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REPUBLICA' DEL ECUADOR —_f 6 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ASESORIA Y 
ESTUDIOS TECNICOS C. LTDA. 

1l.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compaúla ASESORIA Y 

ESTUDIOS TECNICOS C. LTDA. se otorgaóé en la ciudad de 
Guayaquil. el 26 de julio de 1988, ante la Notaria Décima 
Tercera del Cantón Guavaquil, doctora Norma Plaza de Garcla; 

ha s1do0 aprobada per el señor Subintendente de Derecho 

5bocietaria de la Intendencia de Compaúlas de Guayaquil, 

abogado Carol Geiger Friedberg, mediante Resolución No. 
89-2-21- 20707 2 MP7 1089 

1 2.2 OTORGANTES.- Comobarecan a otorgamiento de la escritura 

publica antes mencionada los señores ingeniero Humberto 
Pendola Péndola, casado; e incsniero Jaime Eduardo Pesantes 

0 Pesaentes. Casado. ecuatorianos y domic:liados en esta 
ciudad, en sus respectivas calidades de Prezidente y Gerente 

General de la referida compaúla. 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- E£l cebvital social de la compañúa 

3se aumenta en la suma de 2:.2*7000.000.00 con lo cual queda 

2i23vade a la suma de 35/.,3*000,.000.00 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El  atimento de capital 

38 encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: por compensación de créditos S/ 2*000.000.00. 

SB. MUA DE SOCIOS SUSCRIPTORES. La  nánina de 30c10s Ssus- 
vriptores es la aiquiente: ingeniero Marcelo Loor Loor, 

indiraerí Humberto Péndola Péndola, ¿ingeniero Jaime 

EVA 0 Pesentes Pesantes, 

6.2 REFUAMA De ESTATUTOS, - Como  consecuentiz del aumento de 

O capital se reforma la Cláusula Quinta del Estatuto Social, 
la misma gue dirá: £1l capital social de la compaúla será de 
TRES MILLONES DE SUCRES dividido en tres mil participaciones 
zociales de un mil sucres cada una, el misimo que se encuen” 
tra inteoramente suscrito y pagada. 

Guavaquil. 03 de marzo de 1989 

adem. Les: Amaro LAS 

AB. MIGUEL MARTINEZ DÁVALOS 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

y PAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

  
El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ......... ooo ooo... o...


